
EE
9,

509001 001

v
UKAS

OQUÍGUI6¡.

Prcstadora de Sery,cios de S aneamiento
¡Modemizándonos pañ SeMi¡fe Mejor...!

ON E GER ctA ERA

EG

G o UA

Moquegua, 21 de Enero de 2O2O
VISTO;

El lvlemorándum Ne 016-2020-GG/Eps f\4oeuEGUA, disponiendo la ¡mplementación de Acuerdos de la sesiónOrd¡naria de la Comis¡ón de Dirección Transitoria de la EpS MOeUEGUA SA N, OOL_2020 de fech a 20.07.2020) y,

CONSIDERANDO:

La. EPs MoQUEGUA s A , es una Empresa Prestadora de serv¡cios de saneamiento, con personería de Derecho
Privado, organ¡zado como soc¡edad Anónima; que se regura bajo ros arcances de ra Ley Marco de ra Gestión y
Prestación de los servicios de saneamiento, aprobada por Dec. Leg, 12go y su Regramento aprobado por D.s. N"
019 2017 VlvlENDA, modif¡catorias y demás normas sectoriales, con aplicación supletoria de la Ley N. 26887 -Ley General de sociedades -; sujeta a sus propios Estatutos, que goza de autonomía económ¡ca, adm¡nistrativa,
técnica y financiera, cuya finalidad es prestar servicios de saneam¡ento dentro del ámbito de su competencia.

Que, resu¡ta necesario establecer normas y procedim¡entos administrativos para prevenir y /o sancionar el
host¡gamiento sexual producido en las relac¡ones de autoridad o dependencia, cualquiera sea la forma juríd¡ca
de la relación laboral, con prescindencia de jerarquía, estamento, grado, cargo, función, nivel remunerativo. La
referida Directiva es de a¡cance y cumpl¡m¡ento para todos los trabajadores de la EpS sujetos al régimen laboral
delTUo Dec. Leg 728, así como otras modal¡dades de prestación de servicios no laborales, incluye servic¡os no
personales, locación de serv¡c¡os autónomos y convenios de formación laboral.

Que, en cumplimiento alAcuerdo N" 05 de la Ses¡ón Ordinaria de la Comísión de Direcc¡ón Transitoria de la Eps
MOQUEGUA sA N'001-2020 de fecha 20.01.2020, se debe formalizar la aprobación e ¡mplementación de dicho
¡nstrumento de gest¡ón.

Que, estando a Ias facultades conferidas en los Estatutos y Reglamento de Organización y Func¡ones ROF; con
osVeBedelaG erencia de Operaciones, Gerencia Comerc¡al, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia

de Asesoría Jurídica, Unidad de Planeamiento y Gestión,

SE RESUELVE:

ICULO PRIMERO D¡SPONER LA IMPLEMENTACIóN DE LA DIRECTIVA N'06-2020. EPS MOQUEGUA SA,
dENominada ,.DISPOSICIONES 

QUE REGUTAN Et PROCEDIMIENTo Y LAs AccIoNEs DE PREVENCIoN Y
SANCION DET HOSTIGAMIENTO SEXUAT DE I"OS TRABAJADORES DE I.A EMPRESA. que aparece de| Anexo
adjunto, aprobado por Acuerdo N" 5 de la sesión Ord¡naria N'001-2020 de la comisión de Dirección Transitoria
de la EPS MOQUEGUA 5A.

ARTICULO SEGUNDO: Disponer que la Asistenta de Gerencia General notif¡que con Ia presente a las Gerencias
de Línea, Gerencias de Apoyo, Gerencia de Asesoramiento y demás órganos que correspondan, para su
cumpl¡miento y f¡nes.

ARTICULO TERCERO: Encargar a la Of¡cina de lmagen lnstitucional o quien corresponda, su publicación en la
página web de la empresa.
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPTASE

L

GERENTE GENERAL
COOROINAOOR OfASS . RAf

E,PS. MOOUEGUA S.A.

g erc nc i @e psm o qu eg u a. com. p eCatte tto tf 653 Teléfono: (53) 161 549 Energencia 163838 E nail:
w$ .epsmoquegua,com,pe
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D¡RECTIVA N'006-2020 - EPS MOQUEGUA S.A.

Resolución de Gerencia General No 017-2019- GG/EPS MOQUEGUA S.A.
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MOQUEGUA, 2O2O

DISPOSICIONES QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO Y
LAS Acc¡oNES DE pReveruclót{ y sANctoN DEL

HOSTIGAMIENTO SEXUAL DE LOS TRABAJADORES
DE LA EPS MOQUEGUA S.A.
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DIRECTIVA "DISP OSICIONES QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO Y
LAsAccIoNEs DE PREVENoIÓN Y sAt{cIoN DEL HoSTIGAMIENTo

SEXUAL DE LOS TRABAJADORES DE LA EpS Tt OQUEGUA S.A."

ilt.

DIRECTIVA N" OO6-2O2O.EPS MOQUEGUA S.A.
.DISPOSICIONES 

QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO Y LAS ACCIONES DEpRevelcróru y sANctoN oel nosnoÁmiEñió seiu* DE Los
TRABAJADORES DE LA EPS MOQUEGUA S.A."

OBJETIVO.

La presente Directiva tiene por objetivo prevenir el hostigamiento sexual
producido en las relaciones de autoridád o dependencia, cualquiera 

"eáA 
tórrá

jurídica de esta relación. lgualmente, cuandó se presente ehtre personas con
prescindencia de jerarquía, estamento, grado, carg-o, función, nivel remunerat¡vo
o análogo.

FINALIDAD.

La presente D¡rectiva tiene por final¡dad establecer el procedimiento que regule
las accionets de prevención y sanc¡ón del hostigamiento sexual en la EpS
Moquegua S.A. en adelante la EPS.

BASE LEGAL,

3.1.
3.2.
3.3.

3.4.

3.5.

J.b.
3.7.

3.8.

3.9.

3.10

3.'11

Constitución Política del Perú de 1993.
Declaración de los Derechos Humanos de 1948.
La Convención lnterarnericana para prevenir, sancionar y erradicar la
Violencia contra la mujer, "Convención de Belem do párá" de 1994;
aprobada por Resolución Legislativa N' 26583.
Ley N" 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual,
modif¡cada por la Ley N' 29430.
Decreto Supremo 014 -2019 MIMP, Reglamento de la Ley N" 27942, Ley
de Prevención y Sanción del Host¡gam¡ento Sexual
Ley N'28983, Ley de lgualdad de oportunidades enhe mujeres y hombres.
Decreto Legislat¡vo No l4'10, Decreto Legislat¡vo que incorpora el delito de
acoso, acoso sexual, chantaje sexual al código Penal y mod¡fica el
procedimiento de sanción del hostigamiento sexual.
Resolución M¡n¡ster¡al No 223-201g-TR, que aprueba la "Guía práct¡ca para
la prevención y sanción del hostigamiento sexual en el lugar de trabajo en
el sector privado y público".
Resolución Min¡sterial No 222-201g-TR, "Lineamientos del serv¡c¡o de
orientación y acompañamiento para los casos de host¡gam¡ento sexual en
el trabajo "Trabaja sin acoso".
Ley No 30364, Ley para preven¡r, Sancionar y errad¡car la violencia contra
las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar.
Reglamento lnterno de Trabajo de la EPS.

IV. ALCANCE

Las normas contenidas en la presente Directiva son de alcance y cumplimiento
para todos los trabajadores de la EPS contratados bajo el rég¡men laboral del
TUO del Decreto Legislativo N" 728. Del mismo modo, es de alcance a otras
modalidades de prestación de servicios no laborales de acuerdo con la Ley N'
27942 y su Reglamento, es dec¡r, servicios no personales, locación de servicios
o servic¡os autónomos y convenios de formación laboral.
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IONES QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO Y
LAs AccIoNEs DE PREVENCIÓN Y sANcIoN DEL HoSTIGAMIENTo

SEXUAL DE LOS TRABAJADORES DE LA EPS MOQUEGUA S.A,"
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V DISPOSICIONES GENERALES

5.1. DEFtNtCtoNEs

Para efectos de lo dispuesto en ra presente Directiva, se utirizarán ros siguientes
térm¡nos:

5.1.1
Fo§Pgq![¡enlo-Se)íua,l: Fs una forma de v¡olencia que se configura a
través de una conducta de naturaleza sexual o seiista, y que no es
bienvenida ni deseada por la persona contra la que se dirigé.

5.1.2 Conducta de naturaleza sexual Comportamientos o actos físicos,
connotación sexual, tales comoverbales gestuales u otros de

5.1.5

Hostioada/o: Toda persona, independ¡entemente de su sexo, ident¡dad
de género u orientación sexual, que es víct¡ma de hostigamiento sexual.

Hostiqador/a: Toda persona, independientemente de su sexo, identidad
de género u orientación sexual, que realiza uno o más actos de
host¡gam¡ento sexual.

comentarios e insinuaciones; observaciones o miradas lascivas;
exhib¡c¡ón o exposición de material pornográfico; tocamientos, roces o
acercam¡entos corporales; exigencias o proposiciones sexuales;
contacto v¡rtual; entre otras de similar naturaleza.

Cgnducta sexista: Comportam¡ento o actos que promueven o
refuezan estereotipos en los cuales las muieres y ios hbmbres tienen
atributos, roles o espacios propios, que riuponen la subordinación de un
sexo o genero respecto del otro.

5.1.3

5.1.4

5.1.6 Queia o denuncia Acción mediante la cual una persona pone en
conocim¡ento de las autor¡dades de la EPS, de forma verbal o escrita,
hechos que presuntamente const¡tuyen actos de hostigam¡ento sexual,
con el objeto de que la autor¡dad competente realice las acciones de
¡nvestigac¡ón y sanción que correspondan.

5.1.7 Oueiado/a o denunc¡ado/a Persona ccntra la que se presenta la queja
o denuncia por host¡gam¡ento sexual.

5.1.8 Queioso/a o denunciante : Persona que presenta la queja o denuncia

5.1.9

por host¡gam¡ento sexual.

Relación de autoridad: Todo vínculo ex¡stente entre dos personas a
través del cual una de ellas tiene poder de dirección sobre las
actividades de la otra o tiene una situación ventajosa frente a ella. Este
concepto incluye relación de dependenc¡a.

5.'1.10 Relac¡ón de suieción: Todo vínculo que se produce en el marco de
una relación de prestación de servicios, formación, capacitación u otras
similares, en las que existe un poder de influencia de una persona frente
a la otra.
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Fecha 21,/07/2020

5.2

5,1.11 Situación_ventaiosa: Es aquetla que se produce en una relac¡ón en la
que no existe una posición de autoridad atribuida, pero si un poder de
influencia, aun cuando dichas personas ¡nmersás en un acto de
hostigamiento sexual sean de ¡gual cargo, nivel, jerarquía.

Elementos const¡tutivos de Host¡gam¡ento Sexual

El hostigamiento sexual se configura cuando se presenten alguno de los
sigu¡entes elementos:

5.2.1 La conducta del host¡gador, sea explícita o implícita, que afecte el trabajo
de.una persona, ¡nterfir¡endo en el rendim;ento en su fabajo creando ún
ambiente de intimidación, hostil u ofensivo.

5.2,2 El sometimiento a los actos de hostigamiento sexual es la cond¡c¡ón a
través de la cual la víctima accede, mantiene o modif¡ca su situación
laboral, contractual o de otra índole.

5,2,3 El rechazo a los actos de hostigam¡ento sexual genera que se tomen
decisiones que afectan a la víctima en cuanto a su s¡tuac¡ón laboral,
contractual o de otra índole.

5.3 Manifestaciones de la conducta de hostigamiento sexual

Se entenderán como configuración y manifestac¡ones de hostigamiento
sexual, entre otras, las siguientes conductas:

o

§á.

5.3.1

5.3.2

5.3.3

5.3.4

5.3.5

5.3.6
5.3.7

Conductas de naturaleza o connotación sexual o sexista no deseada
por la persona contra la que se dirige, pudiendo crear un amb¡ente
intimidatorio, hostil o humillante; o afectar la actividad o s¡tuación laboral
o de cualquier otra índole de la víctima.
Promesa explícita o implícita a la víctima de un trato preferente o
beneficioso respecto a su situación actual o futura a cambio de favores
sexuales.
Amenazas med¡ante las que se exige en forma explícita o implíc¡ta una
conducta no deseada por la víctima que atente o agrav¡e su d¡gn¡dad.
Uso de términos de naturaleza o connotación sexual o sexista (escr¡tos
o verbales) tales como: propos¡ciones sexuales (llamadas, mensajes de
texto, WhatsApp, Facebook, Messenger, Skype, cualquier otra red
social o plataforma d¡g¡tal); gestos o bromas obscenas, miradas lasc¡vas
reiteradas; preguntas, comentarios, chistes, p¡ropos de conten¡do sexual
o sexista, o de la v¡da sexual de la persona agraviada; exhibic¡ón a
través de cualqu¡er med¡o de imágenes de contenido sexual; entre otros
actos de similar naturaleza que resulten insoportables, hostiles,
humillantes u ofensivos para la víctima.
Acercam¡entos corporales, roces, tocamientos u otras conductas físicas
de naturaleza sexual que resulten ofens¡vos y no deseados por la
víct¡ma.
Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas antes señaladas.
Otras conductas que encaje según lo dispuesto en el presente numeral
y/o norma vigente.

?,

s

I ?

Itl o

Y

5.4'

o a

§p§ &.{&&&,!§6ti& §&"

4



Ne 017-2020-GGIEPS MOQUEGUA S.A.Resoluc¡ón de GG Versión 1

Enero 2020

"-
ñÁqla

§il-o4uegua

.DISPOSICIONES 
QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO Y

LAs AcctoilEs DE pREVENctót{ y sANcloli DEL HosTtGAMtENTo
SEXUAL DE LOS TRABAJADORES DE LA EPS MOQUEGUA S.A."

DIRECTIVA

Fecha 27/07/2C20

a
lll E5

o

REN

VI. DISPOSICIONESESPECIFICAS

6.1 Preve ión del H am¡ento exual

6.1.1 Responsable de
hostigamiento sexual

las acc¡ones de prevención del

d) Proporcionar a todos los trabajadores, la Guía Práctica para la
Prevención y Sanción del Hostigarniento Sexual en el Lugar de
Trabajo en el Sector Privado y Públ¡co aprobado por Resoluc¡ón
Ministerial No 223-2019-TR, o en su defecto la vigente al momento
de la entrega, a todos los m¡embros del Comité de lntervención
como fuente de consulta y aplicación en el procedim¡ento de la
presente Directiva.

e) Colocar en un lugar v¡sible en la empresa, información sobre el
procedimiento para denunclar y sanc¡onar el hostigamiento sexual y
acoso en todas sus modalidades.

f) Orientar a los/as quejosos/as o denunc¡antes que son vÍct¡mas de
host¡gam¡ento sexual y acoso en todas sus modalidades y/o a
terceros/as acerca del procedim¡ento que corresponda al trámite de
una queja o denuncia.

g) Promover un adecuado amb¡ente y cl¡ma laboral, fomentando un
cambio de conducta hacia el respeto a la dignidad de las personas.

La Of¡cina de Recursos Humanos o el área que haga sus veces
implementará las acciones de prevención y proiección- en contra el
host¡gam¡ento sexual, realizando las siguieñtés acciones:

a) lnformar, capacitar y sensib¡l¡zar a las personas que prestan
servicios o realizan labores bajo cualquier modalidad contractual y/o
modal¡dades formativas, sobre normas y el procedimieñto
sancionador por hostigamiento, así como incluir obligatoriamente en
las charlas de inducción la difusión de las normas, polít¡cas y la
presente directiva contra el host¡gamienlo sexual y acoso en todas
sus modal¡dades.

b) Realizar campañas de difusión, charlas, talleres, seminar¡os y otros
sobre las acciones a seguir ante los casos de host¡gamiento sexual
y acoso en todas sus modelidades y aplicabilidad de la directiva al
interior de la organ¡zac¡ón

c) Programar y real¡zar una capacitación al in¡cio de la relación laboral,
contractual, format¡va u otra relación de autor¡dad o dependencia de
forma obligatoria para todo el personal de la EPS, así como una
capacitación anual especializada para el Comité de lntervenc¡ón
frente al Hostigamiento Sexual o el que haga sus veces (en
adelante el Comité de lntervención) y los demás involucrados en la
investigación y sanción del host¡gamiento sexual.
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h) lncluir en las evaluac¡ones de medición de cl¡ma laboral, aspectos
y/o cr¡terios de evaluación que permitan ident¡ficar y pievenir
pos¡bles situaciones de hostigamiento sexual, este dialnóstico
podrá llevarse por medio de cuestionar¡os y/u otra herramienta de
evaluación yio diagnóstico de forma confldencial y anónima de tal
forma que garant¡ce el respeto del derecho a la int¡m¡dad de los
encuestados/as.

¡) Registrar los casos de Host¡gam¡ento Sexual en la plataforma
administrada por el M¡n¡sterio de Trabajo y Promoc¡ón del Empleo
(MrPE).

6,2 Óroanos o intervienen en el o imiento

Los órganos que ¡nterv¡enen en el procedimiento son:

Para efectos de la presente Directiva, las funciones que por Ley recaen en la
Oficina de Recursos Humanos, podrá ser encargada o delegada a la Gerencia
Legal de la EPS.

6.3 De la resentación de ue o denuncia actos de hostigamiento
sexual
6.3.1 La queja o denuncia podrá ser interpuesta ante la Ofic¡na de Recursos

Humano§ o ante cualqu¡er Gerencia de la EPS, en este último caso,
deberá ser derivada en el día a la Oficina de Recursos Humanos, bajo
responsabilidad.

De manera referencial la queja o denuncia podrá ser presentada a
través del Anexo No 01 de la presente Directiva, debidamente llenado
de forma presenc¡al o virtual, mediante las siguientes vías:

a) Vía Presencial: La denuncia, verbal o escrita, será interpuesta anle, la
Oficina de Recursos Humanos. Para las denuncias por escr¡to, la
víctima o el tercero, presentará el formulario refer¡do en el párrafo
precedente.

b) Vía Virtual: la denunc¡a se podrá remitir al correo electrónico
institucional de la Oficina de Recursos Humanos, empleando e¡

formulario establec¡do en el Anexo No 1 de la presente Direct¡va.

Resoluc¡ón de GG Ns 017-2020-GG/Eps MoQUEGUA s.A.

DIRECTIVA 'DISPOSICIONES QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO Y
LAS AcctoNEs DE pREvENctóN y sANctoN oEL HosIGAMtENTo

SEXUAL DE LOS TRABAJADORES DE LA EPS MOQUEGUA S.A,"
Fecha: 27/07/2020
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Funciones: Organo que ¡nterviene en el
proced¡miento:

Rec¡bir la queja o denuncia Oficina de Recursos Humanos
Dictar las medidas de protección Oficina de Recursos Humanos
lnvestigar y proponer las medidas de
sanción y otras para evitar nuevos casos
de hostigamiento

Com¡té
de intervención frente
Hostigamiento Sexual

al

Dictar las medidas de sanción y otras
adicionales para evitar nuevos casos de
host¡qamiento

Ofic¡na de Recursos Humanos
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6.3.2 En.caso que el/la presunto/a hostigador/a sea titular del órgano que
recibe la queja o denuncia, esta so interpone ante el inmediáto
superior del/de la presunto/a hostigador/a o quien haga 

"us 
,""ei.

El/la presunto/a hostigador/a debe abstenerse de párticipar en tá
investigación.

6.3.3 El formato de la denuncia de host¡gamiento sexual deberá contener
como mínimo, la s¡guiente información:

a) ldentificac¡ón del (de la) presunto (a) hostigado/a: Nombre y
apellidos completos, DNl, domlcilio, teléfono, dirección de coreó
electrónico, Gerencia u Oficina donde labora o presta servicios,
cargo o puesto que ocupa en la EpS y fecha de ¡n¡cio de labores.b) ldentificación del (de ta) presunto la) hostigador/a: Nombre y
apellidos completos, Gerencia u Oficina donde labora o prestá
servicios, cargo o puesto que ocupa en la EpS.

c) Descripción de los actos o hechos que cons¡dera manifestaciones
de hostigamiento sexual, las circunstancias de tiempo y lugar en
que se produjeron.

d) I\/edios probator¡os que acrediten la queja o denuncia.
e) Solic¡tud de medidas cautelares, de cons¡derarlo necesario.

La Oficina de Recursos Humanos deberá de implementar las acciones
necesar¡as a f¡n de salvaguardar la reserva de ¡dentidad de la denuncia
de hostigam¡ento sexual.

La Oficina de Recursos Humanos deberá comunicar al Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) que ha recibido una queja o
denuncia, o ha ¡nic¡ado de oficio una invest¡gación por hostigamiento
sexual, en un plazo no mayor a seis (06) días háb¡les de recibida.

6.3.4

6.4 Del Procedim¡ento de i tiqación v sanción.

El procedim¡ento se inicia con la presentación de la queja o denuncia,
adjuntando los medios probatorios que correspondan, conforme a lo
señalado en el presente instrumento. Una vez recibida la queja o
denuncia, la Oficina de Recursos Humanos, deberá poner a disposición
de la víct¡ma los canales de atención médlca y psicológ¡ca; de no contar
con dicho servicio, deberá derivar a la víct¡ma a aquellos serv¡c¡os
públicos o pr¡vados de salud a los que ésta puede acudir

6.4.2 La Oficina de Recursos Humanos, en el plazo de un (1) día hábil de
recibida la denuncia, deberá remitirla al Comité de lntervención para
que se inicien las ¡nvestigaciones correspondientes. Para tal efecto,
debe observar las reglas sobre la etapa de investigación que se
especifica en la normat¡v¡dad de hostigamiento sexual vigente.

6.4.3 El Comité de lntervención, en un plazo no mayor de (15) quince días
calendar¡o de recibida la queja o denuncia, deberá em¡tir un informe con
las conclusiones y recomendac¡ones producto de la investigación
rcalizada. Dentro de d¡cho plazo, otorga al(a la) denunciado(a) un plazo
de cinco (5) días calendario para formular su descargo. Dicho plazo no
podrá ser pronogado.

6.4.1
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6.4.4

6.4.5

6.4.6

6.4.7

6.4.8

6.4.9

El informe emitido por el Comité de lntervención deberá ser puesto a
conocimiento a la Ofic¡na de Recursos Humanos en un plazo máximo
de un (01) día hábil.

La Oficina de Recursos Humanos emite una decisión en un plazo no
mayor de (10) días calendario de recibido el informe de
recomendaciones del Comité de lntervenc¡ón. Dentro de dicho plazo, la
Oficina de Recursos Humanos lrasla ia el informe del Comité de
lntervención al (a la) denunciado(a) y le otorga un plazo de tres (3) días
calendario, para la presentación de alegatos. Dicho plazo no podrá ser
prorrogado.

La dec¡sión emitida por la Oficina de Recursos Humanos debe contener
la sanc¡ón a aplicar, si como las medidas preventivas para evitar nuevos

casos de hostigamiento sexual, para lo cual, de manera referenc¡al,
podrá utilizar e-l Anexo III del preserte inslrumento. Asimismo, la

becisión antes referida, deberá ser comunicada al Ministerio de Traba.io

y Promoción del Errpleo (MTPE) dentro de los seis (06) días hábiles

siguientes a su emisión.

En caso se advirtiera los indicios de la com¡sión de un delito, la EPS

deberá poner en conocimiento de tales hechos a la Autoridad lnspectiva

del Trabajo competente, sin perjuicio de la obligación.de interponer una

denuncia en el Min¡sterio Público, la Pclicía Nac¡onal del Perú, u otras

instituciones competentes, con conocimiento de la persona afectada, en

un plazo máximo de veinticuatro (24) horas de conocido los hechos'

No se podrá aplicar como sanción una medida que favorezca

iauoraiménte al Éostigador/a, n¡ considerar la med¡da de protección

impuesta previamente como una forma de sanción'

Son medios probatorios que la víct¡ma o denunciante del hostigamiento

séxual podrá' presentar para acreditar o sustentar su denuncia:

Declaración de testigos.
Documentos públ¡cos y/o privados.
Grabaciones de audio, correos electrónicos, videos' mensajes de

texto, fotografías, objetos u otros s¡milares.
pericias piicologicas, médicas, análisis biológicos, entre otros'

Crálqr"i otro riedio probator¡o id')neo que perm¡ta la verificación

de loi actos de hostigamiento sexual denunciados'

6.5 Med¡ as eP cton
6.5.1 La Oficina de Recursos Humanos dicta Y eiecuta las medidas de

rotecc¡ón con la finalidad de g aranlizar la segur¡ dad e integridad de la

d

p
íctima, en un Plazo máximo de tres (03) días hábiles contados desde

que se interP uso la queja o denuncia. Las medidas de protección son

otorgadas de oficiooasolic¡tudde parte y se ejecutan de manera

Du
sig

rante la denuncia, la Oficina de Recursos Humanos podrá adoptar las

uientes medidas administrat¡vas de protección:

q

S,A

a.

s.A.

o
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a)
b)
c)

d)
e)
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a) Rotación o cambio de lugar del/de la presunto/a hostigador/a.
b) Suspensión temporal del/de la presunto/a hostigador/á.
c) Rolación o cambio de lugar de la víct¡ma, siémpre que haya s¡do

solicitada por ella.
d) Solicitud al órgano competente para la emisión de una orden de

¡mpedimento de acercamiento, proximidad a la víctima o a su entorno
familiar, o de entablar algún t¡po de comunicación con la víc ma.

e) Otras medidas que busquen proteger y asegurar el bienestar de la
vÍct¡ma.

t{r

6.5.2

6.5.3

6.5.4

6.5.5

6.5.6

6.5.7

6.5.8

La Oficina de Recursos Humanos también puede dictar determinadas medidas
de protecc¡ón a favor de los/as testigos, siempre que resulten estr¡ctamente
necesar¡as para garant¡zar su colaboración con la investigación.
A pedido de parte, las med¡das de protecc¡ón pueden ser sustituidas o
ampliadas, atend¡endo a las c¡rcunstancias le cada caso, con la debida
justificación y cautelando que la decisión sea razonable, proporc¡onal y
beneficlosa para la víctima.
Las medidas de protecc¡ón se mantienen v¡gentes hasta que se em¡ta la
resolución o decisión que pone fin al procedimiento de investigación y sanción
del hostigamiento sexual. Sin perjuicio de ello, en la resolución que pone fin al
procedimiento, el órgano encargado de sancionar puede establecer medidas
temporales a favor de la víctima con la finalidad de garantizar su bienestar.
En caso que el/la hostigador/a sea el/la empleador/a, personal de direcc¡ón,
personal de confianza, t¡lular, asociado/a, direcloria o accionista, la víctima
puede optar entre acciotlar el cese de la hostilidad o el pago de la
indemnización, dando por terminado el contrato de trabajo, conforme al artículo
35 del Tefo Un¡co Ordenado del Decreto Legislativo No 728, Ley de
Product¡vidad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo No
003-97-TR (LPCL). En este último supuesto, no es exig¡ble la comunicación
alla la empleador/a por cese de hostilidad señalado en el artículo 30 de la
misma norma. El empleo de los mecanisnros señalados no excluye la
pos¡bil¡dad de que la víctima demande directamente los daños y perjuic¡os
sufridos producto del hostigarniento sexual o solicite la actuación de la
Autoridad lnspectiva de Trabajo competente.
lndepend¡entemente de la categoría o cargo del/la hostigador/a, si el
empleador/a o autor¡dad competente omite iniciar la investigac¡ón del caso o
adoptar las medidas de protección y sanc¡ón correspond¡entes, la víctima
también puede optar por los mecanismos señalados en la Ley y su
Reglamento.
En caso que se demande judicialmente el cese de host¡lidad o pago de
indemnización por despido arbitrario al que hace referencia el artículo 35 de la
LPCL, el plazo de caducidad es de treinta (30) días calendario de producido el
último acto de hostigamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo
36 de la LPCL.
El cómputo del plazo inicia a partir del día siguiente de producido el último aclo
de host¡gamiento o indicio del mismo, saivo que se haya iniciado el
procedimiento ¡nterno de ¡nvestigac¡ón y sanción, en cuyo caso el plazo se
computa a part¡r del día siguiente de emitida la resolución que pone fin al
procedimiento o, en su defecto, desde la fecha en la que esta debió ser
emitida.

6.6 De la conformación de

Resoluc¡ón de GG Ne 017-2020-GG/EP5 MoqUEGUA S.A.
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6.6.1

6.6.2

El Comité de lntervención estará conformado por (04) miembros: (02)
representantes de los/as trabajadores/as y dos (02i représéntantes de (dd hiempleado(a); garantizando en ambos casos la pariaaa'Oe género, la eléccióri
de los miembros se hará conforme lo especificádo en el Dácreto §upremo ñ"
014-2019-MIMP y sus normas complementar¡as y/o modificatorias.

Los acuerdos del Comité de ¡ntervenc¡ón frente al Hostigamiento Sexual se
adoptan por mayoría simple. El voto dirimente correéponderá al elt la
representante de la Oficina de Recursos Humanos.

6.7 De I s sanctones

v[.

vilt.

D9 g9u91do a la gravedad de la falta, las sanciones a aplicar serán los
establecidas en el T.U.O del Decreto Legislativo N" 728, Reglarirento lnterno de
Trabajo o documentos de gestión de la EpS.

RESPONSABILIDAD

Los. (as) Gerente (as) y Jefes (as) de la EPS son responsables del cumplimiento
de las disposiciones contenidas en el presente proiedimiento, en el ámbito de
sus funciones y competenc¡as.

DISPOSICIONES COMPLEMETARIAS Y FINALES

8.1. Los hechos que provoquen la acusac¡ón de hostigamiento sexual deben ser
acreditados de tal manera que produzDan certeza, o en su defecto una duda
razonable, en los órganos interv¡n¡entes a cargo de la investigación y resolución
del mismo.

8.2. En todos los casos, el hostigado podrá interponer las denuncias judic¡ales que
cons¡dere conveniente, sin perjuicio de las acciones administrativas al inter¡or de
la empresa.

8.3. Los trabajadores podrán acceder al serv¡c¡o de orientación y acompañamiento
para los casos de hostigamiento sexual en el trabajo a través de las direcciones
o Gerencias Regionales de Trabajo y Promoción del empleo y/o Ministerio de la
Mujer y Poblaciones vulnerables conforme a lo estipulado en el Decreto
Supremo No 014-2019-M|MP, así como al acceso al proceso de tutela especial
según Ley N0 30364, Ley para prevenir, Sancionar y erradicar la violenc¡a contra
las Mujeres y los lntegrantes del Grupo Familiar y/o acceder a los servicios que
se implementen.y/o estén a disposición según normatividad vigente.

8.4. Pa¡a la celebración de los convenios de modalidades format¡vas se deberá
insertar la cláusula propuesta en la "Guía práctica para la prevenc¡ón y sanción
del hostigamiento sexual en el lugar de trabaio en el sector privado y público"
vigente.

8.5. Los casos de hostigamiento sexual producidos en una relación de sujeción, no
regulada por el derecho laboral o por las dlspos¡c¡ones específicas reguladas en
la Ley y el presente Reglamento, tales como la prestac¡ón de servicios suietas a
las normas del Código Civil, las modalidades format¡vas, los Programas de
Capac¡tac¡ón para el Trabajo, el acceso a centros de educac¡ón superior y otras
modal¡dades similares; deben investigarse y sancionarse de conformidad con lo
establec¡do en el Capítulo ll del Título ll del presente Reglamento, en tanto les
resulte aplicable.

s.A.
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8.6. La renuncia, cese o er término de ra reración contractuar de ra presunta víctima
con la EPS, no exime a la misma de inic¡ar o continuar con él procedimiento
hasta su culminac¡ón y, de serel caso, aplicar la sanción corresponiiente.

8.7. Si durante el proced¡miento o como resullado del mismo, él/la quejado/a o
denunc¡ado/a renuncia, deja de pertenecer a la empresa o finaliza sú vínculo
contractual con ella, esta continúa con el proced¡miento y d¡cta las medldas que
c¡rrespondan según las reglas aplicables para cada ¡nstitución.

8.8. Si la queja o denuncia, es declarada infundada, la persona acusada de la
comisión del hostigam¡ento sexual puede demandar jud¡cialmente al supueslo
hostigado el pago de una indemn¡zación, para lo cual deberá probar el dolo,
nexo causal y el daño produc¡do.

8.9. En el caso de ex¡st¡r una Resolución o Sentencia f¡rme que declare infundada la
queja o demanda judicial, respectivamente, y luego de acreditado el dolo o culpa
¡nexcusable de la persona que interpuso la falsa queja, la EpS se encuenira
facultada a despedir justificadamente al supuesto hostigado, previo un
procedimiento disciplinario.

8.10. Para todo aquello que no esté regulado en la presente directiva se aplicarán las
disposiciones contenidas en la Ley de Prevención y Sanc¡ón del Hostigam¡ento
Sexual y su Reglamento.

IX. DISPOSICIONESTRANSITORIAS

X. ANEXOS

Anexo No 'l :

Anexo No 2:
Anexo No 3:
Anexo No 4:

Formato de Denuncia de Actos de Hostigamiento Sexual.
Formato de lnforme del Comité Frente al Hostigamiento Sexual
Formato de Decisión Final de la lnst¡luc¡ón Empleadora
Flujograma de Proced¡miento de Host¡gam¡ento Sexual
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9.1. El procedimienlo para la conformación del Comité de lntervención frente al
Hostigam¡ento Sexual con ¡ntegrantes titulares y suplentes, el número de sus
miembros de corresponder, el plazo de su mandato, así como los requisitos que
deben cumplir, entre ellos, no registrar antecedentes polic¡ales, penales y
judiciales, y no haber sido sentenciado y/o denunciado por v¡olencia contra las
mujeres y los ¡ntegrantes del grupo familiar.

9.2. Mientras no se el¡ja al Comité de ¡ntervención frente al Hostigamiento Sexual,
sus funciones son asumidas por dos (2) [é¡,res6n1"n,"" de la Ofic¡na de
Recursos Humanos o la que haga sus veces y, por dos (2) trabajadoras/es, que
son escogidas por dicha Of¡cina, garantizando la par¡dad de género.
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ANEXO NO I
Formato de Denuncia de Actos de Hosügamiento Sexual

Moquegua,...... . De... ..del 20...
Señor/a
Jefe de la Oficina de Recursos Humanos.
EPS moquegua S.A.

D

Presente. -

Por el presente documento el/la suscrito/a, me presento ante usted con la final¡dad de
presentar denuncia de ACTOS DE HOSTTGAMTENTO SEXUAL LABORAL, conforme
a los hechos que a continuación expongo de forma clara, identif¡cando a las partes e
¡ndicando el t¡empo, lugar y modo en que se produjeron los hechos, aéí como
cualquier elemento que permita su comprobación:

Para los efectos, presento la identificación de las partes ¡nvolucradas:

S

DENUNCIANTE

Nombres y Apellidos
Doc. ldentidad No celular
Domic¡l¡o

Correo electrónico

Gerencia u Oficina
Cargo o servicio

DENUNCIADO
Nombres y Apellidos

Unidad Orgánica

Cargo o servic¡o

VICTIMA

Nombres y Apellidos

Gerencia u Of¡cina
Cargo o servic¡o
Relac¡ón de trabaio
con el denunciadol

rJefe(á), Compañero(a)de lrabajo, Proveedo(a), ctienle(á), Olro(especifcar)

A continuac¡ón detallo de forma clara concrsa los he¿hos materia de la denuncia:

Los medios probatorios que sustentan los hechos expuestos son los siguientes

Motivos que impiden a la víctima efectuar la denuncia por sí misma
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Asimismo, manifiesto mi total compromiso a permanecer a dispos¡ción de la EPS
Moquegua S.A. a f¡n de brindar aclaraciones que hagan falta o proveer mayor
información sobre el hecho denunciado.
Medidas de protección: En aplicación de los artículos 18 y 29.2 del Reglamento de la
Ley No 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, solicito que se
me otorgue la(s) siguientes(s) medida(s) de protecc¡ón:
a)
b)
c)

Por lo antes expuesto, Solicito la tramitac¡ón de este Oueja de acuerdo con el

procedimiento eitablecicio en la Ley de Prevención y Sanción del Hostigam¡ento

Sexual, Ley No 27942 y su reglamento.

Sin otro particular,

Firma
Nombre y Apellido
Huella Digital

É

S

e
c

s.A,
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ANEXO NO 2
Formato de lnforme del Comité de lntérvención frente al Hostigamiento Sexual

Habiendo sido notificados con fecha ['], de la denuncia, queja o comun¡cación de
hostigamiento sexual presentada por ['], en torno a los hechos cons¡gnados en la
siguiente sección, y luego de la realización de la ¡nvestigación correspond¡ente y
análisis de los medios de prueba disponibles, el Comité Frente al Hostigam¡ento
Sexual, dentro del plazo correspondiente, proLrede a emit¡r el siguiente ¡nforme:

Descripción de los hechos denunciados
Con fecha [-], el/la Sr./Sra. comunicó los sigu¡entes hechos, los cuales se

i a

v¡ncularían a una sible situación de hosti amiento sexual

¡nter uesta
ReslJñen de los descárgos üesentados pot la peBona coñlQ la que sé ¡nterpuso la quela

lll. Descripción v valoración de los medios de orueba

Descarqos v resoueslta
lnte los neótros denunciados, el/la Sr./Sra. ha alegado, en respuesta a la queja

lo

Para acred¡tar sus alegaciones, ambas partes
siguientes medios de prueba, los cuales ha

han procedido a presentar los
n merecido la valoración que

C1

rocedemos a describir:

lV. Conclusión propuesta de sanción o archivamiento y emisión de
recomendac¡ones finales.
Teniendo en cuenta los hechos denunciados, los descargos presentados' así

como los medios de prueba aportados, el Comité de lntervención ha arr¡bado a
las si u¡entes conclusiones

Sin perjuicio de lo anterior, con el objeto de évitar nuevos casos de
de las siguientes medidashostigamiento sexual, el Comité sugiere la adopción

ad¡cionales:

Detalledelosrccoñendoc¡onesquecons¡deroetcon¡téquelo¡nstítuciónempleodorcdeberiaodoptolporoevitol

nuevos cosos de hosliqornienlo sexuot sobrc la bose de tos hechos conocidos en to¡no o lo denum¡o

a,
lu

ao

s

0t
fo

a. 6
OP

oQ

DescríNión de tos hechos denunciaclls poÍ la victina, uñ/a tercerc/a o la ¡nslituctón empleadoñ- En esta

palte tatñbién se consignan los hechos rccog¡dos sobrc la base del lost¡monio de la victima

L¡stado de los medios de prueba apot:ados y el valor prcbalorio que se le ototga a cada medio

Detalle de tas conclus¡ortes a las que ha adbado el Com¡té soble tos hechos denunc¡ados, esto es, si er¡

eleclo o no se ha produc¡do una sluac¡ón de host¡gañ¡ento sexual

§P§MOQUEGUAS.A.
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Representantes del Comité
ANEXO NO 3

Formato de Decisión Final de la lnst¡tución Empleadora

Habiendo sido notificados con fecha [.], del informe emitido por el Comité de
lntervención frenle al Hostigam¡ento sexual en torno al caso denunciado o informado
por eyla Sr./Sra., dentro del plazo correspondiente, procedemos a em¡tir la siguiente
Dec¡s¡ón que pone fin al procedim¡ento de invest¡gación y sanc¡ón del hostigamiento
sexual:

Descrioción de los hechos denunc¡ados: Con fecha [.], el/la Sr./Sra.
comunicó los siguientes hechos, los cuales se vincularían a una posible
situación de hosti amiento sexual
Descripc¡ón de los hechos denunc¡ados por la vicl¡ña, un/a tercero/a o la ¡nst¡tución eñpleadora. En esta

palte lamb¡én se consigñan los hechos recog¡dos §obaé /á base del lésflmon¡o de la v¡ctime

ll. 9gsggsos--vJ9§!.uc§!3 Ante los hechos denunciados, el/la Sr./Sra. ha

al ado, en re uesta a la ue arn uesta los uiente

de

L,stado de /os medios dÉ ptueba apoñados y etvalor Yobatoio que se le olorya a cada med¡o

bre el ln el Comité Con fecha ['], el Comité de lntervención frente
al Hostigamiento Sexual emitioe lsiguiente lnforme, en el cual arribó a las

uientes conclusiones o recomendaciones

propuesta de sanción o archivamiento y emisión de

recomendac¡ones finales
Detalle de las cottclus¡ones a las que ha arribado lo ¡nst¡tucióc ertpleodoto Puede que hogo suyo lo

conclusión señolodo pot el Coñité o que difrero de esto En coso seo lo último, debe iustifrcot los

rozones por los que no coñporte d¡chos conclusiones

Sin perjuicio de lo anterior, con
host¡gamiento sexual, el Comité sugi

el objeto de ev
ere la adopc¡ón de

itar nuevos casos de
las s¡gu¡entes medidas

adicionales

Detolle de los occ¡ones que se odoptorán poro evitoÍ nuevos cosos de hostigom¡ento se

bose de los hechos conoc¡dos en toño o lo denunc¡o

Resumen de los descaÍgos presenla¿os pot la persona contra la que se interpuso la queia

Resunen del ¡nfoÍne em¡l¡do por el Corn¡té, con énfas¡s en las conclus¡ones y rccomendac¡ones

s.A.

o

EP§I'IOQUEGUA S.A.
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ambas partes presentar
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V. Conclusión:
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